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RESoLUC|oN pE ALCALD|A No l{6 .2026.itDCC

Cerro Colorado, 26 de mavo det 2026.

vtsT0s:

El informe N' 088-2026-MDCC/cPPR/SGp de fecha 22 de mayo det 2026, que suscribe et Sub cerente
dePresupuesto y la Hoja de coordinación N'391-2026-l\¡Dcc-cppR de fecha 26 de mayo del 2026, suscr¡ta por
el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización.

y los art¡culos I y ll del Titulo Prelim¡na¡ de la Ley orgánica de l'tunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gob¡erno promotor del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidaj para el

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la constitución polit¡ca del Estado

de sus fnes, que goza de autonomía politica, económica y adm¡niskativa en los asuntos de su

,.,x'";*
I lo¡'\Ír¡¡tr i

"*{

Que, según el Artículo 500, numeral 50,'1, del Decreto Legistativo N. 1440 Decreto Legislat¡vo del
sistema Nacionalde Presupuesto, se menc¡ona que la incorporación di mayores fondos públicos queie generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en
el presupuesto inicial, son aprobados mediante r6solución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los
sa¡dos de balance , const¡tu¡dos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financ¡amiento Recursos
ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal . Los saldos de balance son r€oistrados
f¡nanc¡eramente cuando se determine su cuantía y mantienen Ia finalidad para los que fueron asignadios en el
marco de las disposiciones legales vigentes;

_ Que, según el Artículo 20o numeral 20.3 de la Directiva N." 001-2024-EF/S0,01 ,Directiva para Ia
Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/s0.01 v modif¡cada
medianle Reso¡ución Directoral N'0004-2026-EF/s0.01, señala que la "incorporac¡ón de mayóres ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral s0.1 del artículo 50'del Decreto Leg¡slativ; N." 14-40, se
sujetan a los límites máximos de ¡ncorporac¡ón determinados por el MEF que se establecen por Decreto supremo,
según corresponda, en cons¡stencia con las metas y reglas f¡scales, y proceden cuando provienen de: La
percepción de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes de financiamjenlo disüntas a las de
Recursos Ordinarios y Recursos porOperaciones Of¡c¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal, Los
d¡ferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ord¡narios, orientados al
cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiam¡ento d¡stintas a la de Recursos
0rdinarios;

_. 9r", según el Articulo 27o numeral 27.1 de ta D¡rectiva N. 001-2024-EF/S0.01 'Direct¡va para ta
Ejecuc¡ón Presupuestaria" señala que la aprobac¡ón de la inmrporación de mayores recursos, ss efectúa por
Resoluc¡ón de Alcaldía, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento lega¡ y las mot¡vaciones que lo
originan;

Que, mediante informe N' 088-2026-MDcc/GppR/sGp, elsub Gerente de presupuesto informa que,
a fn de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional
esnecesario realizar la incorporac¡ón parcialde saldos de balance del Ejercic¡o Fiscal 2025 en el rubro 18 Canon,
sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por s/. 70,220,00 en el presupuesto del ejercicio 2026;

.. . Por las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley 27972;

!- Sembrañlo
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SE RESUELVE:

ART¡CUtO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos provenientes de

saldos de balance del ejerc¡cio f¡scal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la [¡unic¡palidad Diskital de Cerro

Colorado deldepartamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/. 70,220.00 de acuerdo

al s¡ouiente detalle:
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ARTICUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la Ofrcina de Secretaria General la not¡ficac¡ón con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la of¡cina de Tecnologias de la
lnformación su publicac¡ón en el portalweb instituc¡onal.
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